
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

 

Radicado: Hipotecario No. 2019-1619 

 

Vista la liquidación de crédito que obra a numerales 1 a 4, la renuncia y 

otorgamiento de poder que obra a numerales 8 a 15 del presente paginário virtual 

y, teniendo en cuenta que se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito por el valor de $30.451.896.oo M/Cte., de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. 

 

3. ACEPTAR la RENUNCIA del abogado RICARDO LEGUIZAMON 

SALAMANCA, al poder que le fuera conferido por la sociedad demandante.  

 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JULIA CRISTINA TORO 

MARTINEZ, en los términos y para los fines del poder conferido como apoderada 

de la entidad demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 07 
 

Fijado hoy 01 de marzo de 2021 
 

H.G. 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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